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l\1INISTERIO DE COMERCIO 

lNSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Mercado de Dí visas d e MadrId 

Cambios de cierre de Ms monedas extranjeras cotizadas en la 
sesión celebrada el día 15 de febrero de 1967 : 

DiViSAS 

----_ ._----------
1 Dólar U. S . A. . ... .. ... ... .... .... .. .... . 
1 Dólar canadiense ... .... ... ... ... ... .... . 
1 Franco francés nuevo ... ... ... .. .. , ... . 
1 Libra esterlina .. .... .. ... .. .. ...... .. .. .. 
1 Franco suizo .... .. .. ...... ... .. ...... .... . 

100 Francos belgas .... .. ............ .. .. ... .. 
1 Marco alemán .. .. .. ... ...... .. .... .. " ,,, . 

100 Liras italianas .. ....... ... .... ...... .... .. 
1 Florín holandés .............. ...... .... .. 
1 Corona sueca .. .......... ...... .. .. .. .... .. 
1 Corona danesa ...... .... .. ...... .... .... . 
1 Corona n0ruega .. .... .. ........ .. .. .. .. .. 
1 Marco finlandés ........ .... .... .. .. .... .. 

100 Chelines austrIacos ...... ...... .... .... . 
100 Escudos por,tugueses .......... .... .... .. 

O AM~J.Ut; 

COtnprad01 

Pe8etM 

59,850 
55.415 
12,ü98 

167,286 
13,801 

120,355 
15,069 

9,574 
16,576 
11,587 

8,642 
8,367 

18,595 
231,407 
208,573 

\tendedor 

I?esetal 

60,030 
55,581 
12,134 

167,789 
13,842 

120,717 
15,114 

9,602 
16,625 
11,621 
. 8,668 

8,392 
18,660 

232,103 
209,200 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

ORDEN de 4 de febrero de 1967 por la que se 
descalifica la vivienda de Renta Limitacta, primer 
grupo, Btta en Benalmádena, paraje conocido por 
«Fuente de la Salud», de Málaga, solicitada por 
doña María Osuna Gómez del Rosal. 

Ilmo. Sr. : Visto el expediente número MA-I-1-1/ M!, de renta 
limitada, primer grupo, del tn&tituto Nacional de . la Vivienda, 
en orden a la descalificación promovida por doña María Osuna 
Gómez del Rosal, de la vivienda sita en término municipal de 
Menalmádena, pa.r aje conocido por «FUente de la Salud». ' de 
Málaga. . 

Vi&tos los articulos &egundo de la Ley de 15 de julio de 19M, 
el quinto, 20, 96 Y 98 del RegIamento p'ara su aplicación, y demáS 
disposiciones legales, 

Este Ministerio ha dispuesto descalificar l'a vivienda de renta 
limitada, primer grupo, sita en término municipal de Benalmá
dena, paraje conocido por «Fuen,te de la Salud», de Málaga, pro
piedad de dofia Ma.ria Osuna Gómez del Rosal. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V l . muchos afios. 
Madrid. 4 de febrero de 1967. 

MARTlNEZ SANCHEe:-ARJONA 

Ilmo. Sr. Director general del looti-tuto Nacional de la Vivienda. 

ORDEN de 4 de febrero de 1967 por la que se 
descalifica la vivienda de Renta Limitada Subven
cionada, sita en Guardamar, partiCéa La Marina, de 
Aiicante, solicitada por don Joaquín Guardiola Ro
dríguez. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente promovido por don Joaquin 
Guardiola Rodríguez soJidtando descalificación de la vivienda 
de renta limItada subvencionada sita en Guardamar, partida 
de La Marina, de Alican,te, amparada en el expediente A-VS-
112'/63 ; 

Vistas las d isposiciones legales de aplicación al caso, 
Este Minis terio ha dispuesto descalificar la vivienda de renta 

limi,tad'a sUbvencionada si,ta en Guardamar, partida de La Ma
rina, de Alicante, soliclotada por don Joaquin Guard101a Ro-
driguez. . 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demas efectos. 
DiOS guarde a V. l. muchos afiOB. 
Madrid, 4 de febrero de 1967. 

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

Ilmo, Sr, Direc~ generail deIl IIlS1iituto Naclonaol. de la Vivienda., 

ORDEN de 4 de febrero de 1967 por la que se 
descalifica la vivienda BonifiC'able sita en la ALa
meda de Guadarrama (Madrid), solicitada por don 
Manuel Sevillano Sanz. 

Ilmo. Sr. : Vi&ta la instancia de don Manuel SevH1ano Sauz 
solicitando de&Calificación de la vivienda bonil,ioable sita en 
la alameda de Ouadarrama (Madrid), y amparada en el expe
diente 31.509-C/ 1949; 

Vistos los artículos 7.0, 9.0, 12 Y 15 del Decreto~ley de 19 de 
noviembre de 1948, Decreto-ley de 10, de octubre de 1963, prime
ra de las disposiciones transitorias de aa Orden de 10 de julio 
de 19M y demáS de aplicación, 

Este Ministerio ha dispuesto descalificar la vivienda bonir
fic9Jble sita en la alameda de GUadarrama (Madr,id), prOl>iedad 
de don Manuel Sev11lano Sanz. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 4 de febrero de 1967. 

MARTINEZ SANOHEZ-ARJONA 

Ilmo. Sr. Director general del Instituto NaclorulJi de la. Vivienda. 

ORDEN de 6 de lebrero de 1967 por la que Be dis
pone el cumplimiento de la sentencia que Be cita, 
dictada por el Tribunal Supremo. 

urno. Sr.: Visto el recurso contencioso-adnünistrativo prom~ 
vido por don Pedro Gast.ellón González doña Nuria, doña Ana., 
dofla Juana Castellón G&rCía, asistida esta última por BU esposo 
don Juan Charta Berengruer, contra resolución de este Ministerio 
de 13 de mayo de 1964, deneg,atoria de lit adjudklación definiti\'a. 
del rema.te correepondiente a subasta celebrada por la extin
guida Comisaria General para la Ordenación Urbana de Madrid 
en 23 de abril de 1962, del so}ar sito en la zona industrial de 
Oanillejas, de esta capital , calle Posterior Oriental, de 3.0H,6ú4 
metros cuadrados, y que declaró ineficaz la adjud1oac1ón pro
vifliooaJ. hecha en taJ. subasta, se ha dictado en 31 de mayo d.e 
1966, por la. Sala Guarta del TribunaJ. Supremo, la sentenCia 
cuya parte dispooittva dice asl : 

«F'allam06: QUe rec~o la aleggción de in·admiaibiJ.idad 
del recurso y desestimando éste , interI>uesto por don Lul8 Cni. 
Torus, doña Nuria, dofia Ana, dofia Juana ClIBtellón GOIWéJez, 
asistida la última por su eaposo don Juan Gherto. Berenguer, 
COllItra la Orden del Ministerio de la Vivienda de 13 de mayo 
de 1964, asi como contra la de 2'1 de enero de 1965, denegait.orla. 
de la reposición de la anterior, qUe decretaron la ineficacia de 
la adjuddcación provisionLl a los recurrentes en subasta de 213 de 
a:bril de 1962, de un soIar en la zona industrial de Canilleja!!, 
calle Posterior Oriental. debemos declara.r y declaramos sub6U¡. 
tentes y válidas, por ajustadas a derecho, las ordenes recurri
das, sin especiaJ. pronunciamiento en cuanto a costas. 

As! por esta nuestra &entencia, que &e publioal'á en el «:so. 
letin Oficirul del Estado» e inaertará en la «Colección Legi8la.td.. 
va», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Luis Cortés.
José Arias.-José María Cordero.-JOBé Fernández.~Pooro l'Ier. 
nández.-Rubricad06,» 

En su virtud, este Ministerio. de conformidad con lo dU¡. 
pue&to en los artículos 103 y siguientes de la Ley regUlladora. de 
la jurisdicción contencioso~administrativa, h a dis¡}uesto se cum
pla en sus propios términoo la e~presadla sentencia. . 

Lo que participo a V l pa ra su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V I . mucl10s afios. 
Madrid, 6 de febrero de 1967. 

MARTINEZ SANCHEZ .. ARJONIA 

tImo. Sr. Delegado del Gobierno en la. Comásión de Pla;neamien
to y Coordinación del Area MetropoUtana. de Madrid. 

RESOLUCION de la Comisión de Planeamiento 11 
Coordiwación del Area Metropolitana de Madrid por 
la que se hace públicci la adjudicación de las obr!i8 
comprendidas en el proyecto número 1.269, de Sa
neamiento de la Zona de Almacenes del Sector de 
Fuencarral. 

De conformidad con 10 dispuesto en el articuJo 38 de la 
Ley de Contr atos del Estado de 8 de abrIl de 1966, se hace 
pÚblico qUe por resolución del excelentísimo señor Ministro de 
la Vivienda de fecha 10 de enero del córriente afio han sido 
adjUdicadas áefinitivamente las obras comprendidas en el pro
yecto núntero 1.269, de Saneamiento de la Zona de Almacenes 
del Sector de Fuencarral, a don Francisco Ca.parrós Mota, 
en la cantidad de 9.068.042,66 pe&etas, y como resultado de 
subasta que fué convocada mediante anuncio inserto en el 
«Boletin Oficial del Estadó» de fecha 12 de octubre del pa,sa.o 
do afio. 

Madrid., 10 de febrero de 1967 ,-El Delegado (lel Gobierno, 
JeaúB Arambunl Olarim, 


